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Art. ll.- l-os i¡st¡arios quc r:ttcontraretr probiettrlts tÓcntcos

en l¿r rc:d y en el sctvicio de internet, del¡crlin cotltttricarlo
err lolnrt innrecliata a la MLrnicipalidad.

Art. 13.- DE l-AS SANCIONES.- El Cobicrno IVlurrici¡ral

cle Montúlhr se rese[va cl dereclro de sanciorrar el t.tral ttso

del i¡rternet ciue se suscitar-e r:n cuzrlquiet-a de los puntos de

servicio a los quc aqr.rí sc hace referencia.

z\rt. I4.- En It¡ rro l-.rcvisto cn lu ptcscnlc ordr'triutza, sc

r¡rlicrrá las Cisposiciones pertinentes de la L,ey Orgánica

cle Résinrr:n Municipal, Código Tlibutario, Cócligo dc

Proceclinrier-rto Civil y demás cucrpos iegalcs, que sean

aplrcables.

Art. 15.- Qucclan dcro.qndas todas las ordcnnnztts y denrás

cirs¡:osicioncs expcclidas sobre esta tasa, con antelioritlad a

la ¡.lrcscnte.

Art. 16.- L¿r ilresente orderta¡rzir enttarai e¡r vigencia a ¡raltir'
de lr lecha dc sir publicación en el Registlo Oficial.

Dlcl¡ en Iir s¡la de sesioncs del Conccjo lv4unicipal dcl

Carrtón iVlontúlar', a Ios 27 días dt:l tles dc agosto clel 2009.

[) Sr. RLrbén Castrllo. Secretalio Cener¿r].

l.) 'lirg. Mar-rricio B¿rstidas, Vicepr.esidcntc del Conce.io.

Razón: Par.a los l'lnes lcgales consiguientes rrte peltlito
cr'rtiilcar qr-re la orclenlnza que antecede fr-re discLrticll y

aprobacla por cl Cobielno Mur-rrcipal del Cantón l\{ontÚrfar

cir sesioncs ordlniuiils llevadas a efecto los días 20 y 27 de

agosto dcl 2009.- Cer.tifico.- San Gabricl,2l de agosto del

2()09.

f ) Sr Rubén Castillo, Secretario General.

Para los fi¡res legalcs constguicntcs y plr rl dat'

cunr¡rliuricr.rlo a lo estipuladr¡ en cl Art. l2-8 cle la L,cy

Orgánicir de Rógirlen N4unicipal, el día de hoy vic-rrres 28

cie agosto rios pernritirros rcnritil al Sr'. Alcalde dcl cantón

Mt¡rrtúlar tres ejerrplales de la Ordena¡rza qLrc regLrla ll
aclnrinistrrción, control y recaudacrón clc la tasa pot cl

servicro de intenlct a todas las instituciones, públicas,

privadas e instiluciones afincs tlel oantón Montúfar.

f.) T¡rq. Mairricio Bastidas, Viceplesidcnte de I C'once¡o.

l)Sr. RLrbón C¡rstillo, Secretario Cenelal.

ALCIALDIA DEL, CANTON l'lONl'tlFAR.- Sarr

Cabriel. 3l de agosto del 2009; 15h00.- VISTOS.- Por

cuanto en la Oldeuanz¿r cluc regula la aclnrinistración,
conti ol y recaudación dc lir tasa por el servicio de intct'net a

todas las institLrciones educativas, públicas, privirdas e

institr.rciones afincs del cantón Montúfar, sc ha ot¡servaclo

el tránrite Icgal, sanciono la nrisrla para lcs electos legales

pertinontcs,- Notifi cluese.

f.)D¡..luan.losó Acosta Pusdá, Alcaldc cle Montúlar.

CEli.l'lFlCAClON.- Ploveyó y firrló el decrcto c¡uc

¿rntecedc, el Dr..luan Josó Acosta Pusdá" Alcaldc del

Cobic-ruo Municipal de lv,lo¡rtúfar', el dil y holr señulaclos.-

Ccrtifico.

i) Sr. Rubén Castillo, Secretario Ceneral.

COBIE,RNO MI.]NICIPAL DEL CANTON
SAN.It,]AN BOSCO

Consider¿ntlo:

Quc es ñn esencial clel Ct¡bierno Municipal del Cantón

San Juan Bosco procurar el bicncstar nraterial 1l socí.al de la

colcctividad y contribuir ¿rl fotle¡rto y protección de los

intcleses localcs:

QLrc es lunción del Cobir:rno Mr.rnicipal clel Cantón San

Juan Bosco la constrr.¡ccióll, aseo, embellecittliertto y

i'eglarrentaciótr del uso clc canril-tos" calles, parques, plazas

y derlhs es¡racios públicos, según sc cstablece en cl Art. l 5

nunre¡al 2 de las funci<¡nes del Cobierno i\4trnicipal del

Crnfón San Juan Boscor

Que es atribLrción del Cobierno Municipal del Cantón San

Juan Bosco li.jar y revisar" las tarifirs de Ios servicios
públicos susceptibles clc ser prcstados urediante el pago de

la res¡rectiva tasrl, cuando sean proporcionados

clilectanrente por la institución. confbrrrrc al Alt. 64

nuu¡eral l8 de la L,cy Orgánica cle Róginrerr Municipal; y,

En uso de las atribucioncs clue lc cot¡llerc la Lcy Orgánica
de Réginrcn MLrnicipal"

Ex¡ride:

[,a C]rdenanza que reglarnentl el uso del recinto lerial y
conr¡rleio turistico "SECtlN DO SA[-lNAS".

CAPITT]I,O I

DE LOS BIENIES DEL GOtsIERNO MUNICIPAI-
suscEP'I'tBr-ES Dri sER ALQU ILADOS

' Art. 1.- Pueden scr alquilados los bienes de propieclad del

Cobierno MLrnicipal dcl Ca¡-¡tórr San .lu¿rn Bosco que este

deternrine, y ciLrc han srdo trprobtrdos ¡tot'el Concejo

Cantonal con un¿l votación de pol lcl r.tretros las dos terceras
partes de sus l.uter.nl¡ros. Esta selección contenlplará
tanrbién las categot'ias en las que se pucdc entregar

detelnrinado scrvicio.

Art.2.- Para el alquiler clc los bienes aprobados por cl

Concejo Cantonal, se dcbc colrtar adcltrás con el respectivo

análisis de la presente orclctranza, según los usttarios seen

estos particulares, institucion¿rles o sociales y laborales.

Art. 3.- El Recinto Ferial y Comple.io Turístico "Segundo

Salinas", fue consh'uido pol' e¡ Cobierno Municipal del

Cantón San Juan Bosco, con cl afán de pt'oveer ii la

ciudadanía del cantón San .luan Bosco y al público en

genelal un aml¡iente co¡ifortallle y de sano esparcinrietrto.
el cual pueda ser r¡tilizado pala fines recreacionales, ¿rctos

sociillcs, cultLr|ules y dcIortrvt¡s.

Art. ¿tr.- E,l alquiler dcl Recinto Ferial y Conrplc.¡o Tur'Ístico
"Sc-qundo Salinas" se concederá al públrco cn general.

torlranclo eu considcración las sigr-rientes catcgorías:
pirrticLrlar, institucionalcs o social y Iaboral.

Art. 5.- Son consider¿rdas instalacio¡res del Recinto lrerial
y Conrplejo'lurístico "Segundo Salinas" las propiedades e

infi'aestructura inst¿lada en la parte inmediata anterior al

puente sobre el río Pan de Azúcar, junto a la propiedad del
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scñor NlrgLrel Vhsclucz. cl señor SegLrnclo Saliuas. señur
Scgundo Antlradc 1, Ias ntiirgcncs rle plotecci(rn clel río [ran
clc Azú¡car (lLle colnpl'cltri¿n la zolla rJe estncionaltrieltltt
i chicui¿r¡- Lrt¡ictcf ¿r .jrrnto iri llt-lcnte aluc concitrcc al rcointo
lcrial, agr.ras aba.jo hasta e I puet-ite dc intcgr-acitiu ltacional.
choz[ru plitrci¡tal. escen¿lio, ¿lr-adcro. trapichc. c¡rnch¿rs"

espacio cubierto ¡rara la cxlribición y sal(rn dc ¿totos.

corralcs. r,íir princip¿rl. puet)tc, acccsos intcliolcs ), ottas
inst¡laciorres quc cn clla se eclifical'elt, iur:lrj1,g¡1¡lo c1

tralgcn tlc pnrtecci(rn cle lit c¡uebradü qLte atra\/ir:sa la

¡rropiedacl dcl scñor Scgunclo Salin¿s.

CAPTIULO il

NIANERA DEOBTENER tr LSBRVICIO

Art. 6.- La ¡rcrsona naiural o.jLrrídica quc deseare clis¡-roner

dc las inst¿rlacioncs l' loc¿rics rrolt que cuetlta cl Rccinto
I-'crial y Liornplcio 'l'r-rrístico "'Scgunclo Salinas'". llcn¿u-á una
sr¡licilrrcl dirigicla al priurer personelo del Cobiclno
Municipal clcl Cantón San.Tualt l3osco. cluietr a su vcz ciar.á

¿l corloccr ul responstrble encirr_eacltt del urantcninriento 1,

irtlccLracioncs pat¿ i-iLtc cste inlbr¡re a los ilticresados tlc las
cl¿iusLrlas lr¿ua su L¡lilizacirin. dcbicnclo llenar un lbnnulario
dc st¡lrcituti para cl trhrnite cle l¡r dilis.cncia. cn cl cual
!(rnll¡rl lus sig.rriet¡1cs rllrl0s.

a) NonrL¡rc dcl intclesaclo o institución a la que
Icllrosenta:

b) CódLrla dc rdentidad o l{tlC

c) Selvicio sc¡lici Laclo:

Clatcgoriztrción: ...

llenirr cl lir¡ntato, elr e I cual consta la cl¿:rusula cle

earantía" lr-rego ei interesatlo c1e'berá cancclar elt
'fesolería la caniiclacl con-cs¡-tonrJierrl.e a Ia t:ateeoría clc
r-rstt¡rio cotno pago por su utiliz¿tción 1,cl ntor.rto cic la

-earanlía conesporrciicntc a ,10 dtil¿i¡es anlr:ricllrros. en
cltctivo, pot' cotlccplo de I Lruen uso las irrsl¿rlacioucs.
l¿r cual scrh rlevuclta prcvio inlorrlc clcl rcsponsablc.
rluien vcrilrcar-¿li Ia entreca del Iocal en I¿rs conrlicioncs
cn l¿¡s cualc's lire recibido por ios usuar.ios.

Art. 7.- L,n el caso cle que cxistiercu construccir)nos Lt oito
tipo de ¿itractivos altenlativos. quc lcquiricran cuicl¿rcios
cspeciales o nt¿urteninlictrto. estos ser'hn leglantentados eu
su cobro y utilización. rrna vcz L.l-rcsto eu li¡noit¡narlicnLu
cl bicn.

Art.8.- Cuaiquier daño o periLricio clue sobrepase la
gar¿1ntía entregada, sc scguirrin Ias acciones legales
perl-inentes pol claño a la propiedad ¡rública con las
aglavantes del r;aso.

. CAPITLILO III

FOR.M¡\ Y VALORES DE PAGO

Art. 9.- I-os usuarios cle las instalacioncs del Rccinto Fcri¿il

¡,' Conrplc.jo 'l-urístico "Segunclo Sali¡r¿rs" pagariin Ias tarifirs
csta[¡lccid¿rs para cubr-ir- lr¡s costos i1e nrirntenimiento y
coslos aclntintstrativos, cuya cateeorizaciirn cs Ia siguicntc:

A) CATEGOIIIA INSTTTUCIONES PRIVADA§:
Considellckr a ulta olganización ellcuaclr.atia tlentr.o cic

uu ntarco lcgal en el cual hay un propietal-io o \'¿tios
propictarios. [Jna iustitución civil es irquella en Ias
cr¡alcs gl'upos rlc ciuclad¿rnos sc .juntan p¿rra lograr un
fin conlún. cu csta czitcgoría cstán crnprcsas y
compañías que operan clt:nlro y fuera clel cantón San
Juan Bosco. Debcrá cancclarse en Tesor.crí¿¡ por uso
del local scgún el sector clue necesiten utilizar y
prescutat la gararrtía correspoutliente ¿r cuarcltt¿'r tlólarcs
lrurtlicirrlos r.lt cll.cl i vo.

b)

SECl'OR L-'0sTo

Scctur r\: lrl Chozórr. los boxes )' rin (lc

.iuz,eanriento, cs¡tacio cubicrto. bairos.
c¿lnchas, dcs¡ruós tle pasar el río. $ 6().ot)

Sector B: Choz¿rs y patios rle coulicla
antcs tlel rio. $ 1u.00

SeCTOT A Y I] $ 70.00

c) CA.TBGORIA PAR'TICULAR: En csta catcsoría
cs1¿in todas aquell¿1s pct'sonas naturales qr-re soliciten
las insl¿rl¿rciones p¿1ra la realización de activirlades de
caráctet' privnclo talcs conto: Lurnplteños. [rodas.
rcttni0ncs f¿uniliafes. ag¿rs¡.ios y ()tr(is cL]t)tpronlisos ),
celcbr¿rcioncs particulalcs quc retluicran exclusivid¿rcl
de uso. Debcih crancelalse en fesolcría por uso ciei

local sce.[r¡ cl scclor ciue necesilen uttlizar ¡, prcsenlar
la garturtía con csponcl ientc a cllitrcnta clólares
anrericatros en el'ectivo.

d)

e) 'l-icnr¡ro cstinrar-lo clc utilizaciirn: ,.-...

Ijt:tlc: H .

I I... ... ... ... Floras
..... Itoras.

Sector solicitrdo (X)

lJ Monto rle la gar-antía

)'.

... ........ lror¿rsi

[{ast¿:
suplcn.rcntar.ias;

USD:

g) I"irrla de aceptación rle las rcsponsabilidaclcs por los
clairos ocasion¿rtlos cn I¿rs instalaciones.

Il.ccibida Ia soiicilucl clcbicl¿rnrcntc clis¡rLresta por la
aLrttrrirjatj pettineutc. deLrerh sel presenIacll colt !einte
) cuatro horas clc anticipación míniura, se prticedcrá a

stic'l'()R DETEIdMINAR

Sr:ctor /\: lrl []hozrin. los Lroxcs l,
¡ itr rle jrrz:,rrrnicrrlo. csp,,.i.,
cubicr-to. l¡años. canchirs. cles¡tués
tlc ¡rasar cl río.

T
SecLor ll: Chozas y,patios clc

corricla alltes dcl rio. L]
Scctor A Y B n
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d)

StrCTOR COSTO

Sector A: El Chozón, Icrs itoxes y rin de
juzgamiento, espacio cubiel'to, barios,
canchas, después de pasar el río. $ 30.00

Sector B: Chozas y patios de comida

lnres dcl r io. $i 10,00

áécror A Y B $ 40.00
tt. 

,.. o,,,

CA\iTE(u) cA\irBrcouIAS PUELTCAS Y UNTDADES
EDUCAIIVAS:, En estacategoría se encuentran toclas
las \instituciones )y entidacles que a pedido de la

autoridad o reprcseniante legal, solicitcn las

instalaciones para llevar a electo eventos de carácter
institucional socio-cuitural, deportivo y recreacional.
Del¡erán presenfar Ia solicitud ante la autoridad
pertinente, llenar el formulario y enhegar la garantía
correspondiente a cuarenta dólares amenca¡ros. Y
dei:erá pagar por la Lrtilización dependiendo las

instalaciones requeridos conlo son:

SEC'TOR. COST'O

Sector A: El Chozón, los boxes y rrn
de juzgan-riento, espacio cubierto,
baños, canchas, después de pasar el

río. $ 20,00

Sector B: Chozas y patios de cornida
antes del rio. s 10,00

Secior A Y B $ 30.00

l. En el caso de que se organizaren e\ientos de carácter
bené1rco por cualc¡uiel entidad o ar¡toridad o por ei
Gobrerno Mlunicipal del Cantón San Juan Bosco, los
trámites burocráiicos se recir.¡cirán a una solicitr¡cl
escrita dirigida a la máxinra autoridad cluien dará la
drsposición para Ia entrega del local, el rnismo que

deberá ser receptado en las misnras condiciones en las

que fue entregado.

En caso del uso indebido, de distinta naturaleza para el
cual fue solicitado el Recinto Felial y Corrplejo
Turístico "Segundo Salinas", se procederá a hacer
ef'ectiva la garantía entregada sin derecho a

reclanración alguna, para el ef'ecto se lealizará el
inlbrrne pertinente (este numeral será conrerrrplado en

el formuiario para conocimierrto de los interesados).

CAPIT'ULO N/

DE LOS DEBEI{ES

La autoridad r¡-ráxirrra receptará, categorizará y aprobará
lus solicilrrdcs cuandr.¡ lsi Io cleycrc cr¡nvenie¡ltc;

El Departirrrrento de Gestrón Anrbienral, rccibiú la

solicitLrd con la disposición de la ar"rtoridad y dará el

tr'ánrite correspordiente al llenar un formulario colt los

datos que antececlrn en el Art,6 de la prescnte
ordenanza, enviará este a la Ot-lcina de Rentas, luego

del trámite correspondiente se notiilcará al Cuardián
del Recin¡o Ferral y Complejo Turístico "segundo
Salinas". Adelrás preselttará el informe
correspontliente al buen uso del local, pala la
devolución o reteirción de la garantia presentada por el
solicrtante;

c) El Jefe de llentas debe recibir la solicitud
correctanlente lienada y enviada por el Departarnento
de Cestión Anrbieutai, enrrtir Ios respectivos rífulos de
crédito, y pasar los nrisrnos al Tesorero para su
recaudación; y,

d) [,a Tesorería del Cobie¡'no Municipal del Cantón San
Juan Bosco, efectu¿rrá Ia recaudaciórr de los valores
corresponciientes a la categoría del usuario y la garantía
correspondiente y enritir'á un comprobante del ingteso
a caja de io recaudado.

CAPITUI-O V

. DEST'INO DE !-OS F'ONT}OS

Art. 10.- Los fondos recaudados pol el présianro o aiquiler
del Recinto Ferial y Complejo Turísrico "Segundo
Salinas", deberán ser reinsert¿rdos en la partida
presupuesfaria de rnanienimiento del recinto lerial y
reinvertidos en obras para el mejoramiento estético,
construcciones e infr-aestructura alternativas dei ¡nisnto.

Art. I l.- La presente ordenanza entrará en vigencia desde
la fecha de su aprobación, una vez publicada en el Registro
Oficial.

Dada y firnrada en la sala de sesiones del Cobierno
N4unicipal clel Cantón San Juan Bosco, a los 5 días del mes
de octubre del 2009.

L) Arq. Crisiianr Saquicela Galarza, Alcaide del Cobrerno
Municipal.

f-.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

CER.TIF¡CADO DE D¡SCUSION: La suscrita Secretaria
Ceneral, certifica que la presente Ordenanza quc
Reglamenta él uso ciel Recinto Ferial y Complejo
Turístico "SEGUNDO SAI-II\AS', fue discutida y
aprobada por el Concejo Municrpal, en dos scsiones
ordinarias realizadas en los días 29 de septientbre y 5 de
octuble del 2009.

San Juan Bosco, l4 de octubre del año 2009.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretarra del Concejo.

VICBPR,ESIDENCIA DEL GOEIERNO MUN¡CII'AL
DEI- CANT'ON SAN JIJAN BOSCO: Aprobada que ha

sido la ¡rresente Ordenanza que Reglamenta el uso del
RecÍnto Ferial y Compleio Turistico "Sil,CiJNI)()
SALINAS", remítase en tres ejcnrplares al señor Alcalde
del canlón San Ju¿rn llosoo, para su si-.¡tción y
pronru I gac i cin corlespond icn te. - C úrrlp I asc.

S¿rn .luan Bosco, i4 de octubre del año 2009.

f.) Egsda. Marcsla IVIaldonado, Vicepresidenta del Concelo
Cantonal de San Juan Bosco.

a)

b)
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,{LCAI-DIA DE][- CANT'ON SAN J'U,AI\ BOSCO.. DO
confornridad con Io establecido en los arlículos 126 y 129
de la l-ey Orgánica de Rógrrnen Municipal, sanr:it¡no la
prt:sente $rde¡rar¡za que fleglamelrta etr uso r]el F{ecinto
F'erial y Comrpie.jo'1'urístico .,SEGUhiD(} SALINT\S'"; y
p(:rr cuait{o diclra ordenanza se cncuentra coltf,or rre a Ia
constituclón y leves de la República, orcleno sLr
prornulgaciórr a ila*¡ós elcl Registro C'rficial. Cúr¡frlase._

San Juan tsoscc, l4 de octr-rbre clei airo 2009.

f.) Arc1. Clistiam Saquicela Galarza, Alcaide del ca¡rtón
San Juan Bosco.

CERTIFICACION: La suscrita Secreialra Llenr:r al dcl
Cobi,erno l\4unicipal rie I Canti¡n S¿rn .truan Bosco, certifica
que el señor Alcalde, sarrcionó la r.rcicnanza qrre arrtcccde
en la fecha y lugar seiralado.

f.) l)ra. PaqLrita Abad, Secretaria ciel Conce io.

F'8, DI' TiRR.A'r'AS

PROCTJ RAN T] RIA C EN TiR.AI-
DEI- ES'I'ADO

0F. sc-342-0s

Quito, D. M., l9 de octul¡re del 2009

Señoi'Iicenctado
Luis Fernando Badillo
DIR ECTOR REGISTRO OFICiAI,
Presente. -

De mi considcración:

Por medio dcl prescnte rcr.nito a ustcd vía ntagnética la Fe
dc Erratas, relacronada con el e¡-l-ol.invo]unlar.io en la
elal¡oi"acióil de los cxtl-actos ciel lles de octubr.e clcl 200g,
por parte de ia Subdirección dc Asesoría .lu¡ícirca ilc
nuestr¿r institución, publicados en el Registro Ollciai No.
5l,l ciel 23 de enero del 21109, relaciorraclo con la consulta
de PETROECIUADOR, absuelta nrecliante oflcio No.
04412 de -10 de octubre del 2008, por lo ciue s,rlicito a
usted sc digne drsporrelsu rectificación y correspoi-rcliente
pulrlicación.

Alentanrente,

f.) Ab. .losé Luis Chevasco 8.. Secretario Geneial.

Fe de Ern¿tas: En vista cle que se ha drrslizadi-¡ Lln crror
involuntar io dc ia Subdircoción de Asesoría .luríciica cic la
ProcuraclLlría Gcncral dcl i:stado, cn los extractos clel.lnes
de octubre cle I 1008, publicrdo cn cl Registro Olicial l'.1o.

5l-l dcl 2-i de encrt¡ del 2009. rcl¿rcion¿rcio cr¡n la consulta
de PE'l'ROECUADOR, absue it¿i r¡recliantc ollcio No.
04432 de i0 de t¡ciubre del 2008, se solicita r.ecrifi.¡ue cl
error r¡cdrante el siguiente texto:

-!l$Qf,r l ¡ N(' ! ¡\ B t r E \ TO:

"Bajo cl princi¡_rio lcgtrl gericrai dc que Ia ley no clrspone
sino para lo vcniriero, que se eltcuentra establecido en la
Prir¡rera Disposición F'inal de la Ley Relorrlatoria par.a ia
EqLrrdad Tributaria en el Ecuadol., las clisposiciones de este
cuelpo lcgal relativas al inrpuesto dci setenta por cie¡¡to a
ios ingresos extlaot.tlin¡rit_rs. quc grava i<lS rngresos
aclicionales generados por la dit'ercncia <1e prccio.s que se
procir-rzca entl-e cl precio pactario en el corrtrato y cl pt.ecio
efcctivo de verrta de¡ rcspect!vo recurso rlo renovable
deben r:m¡:ezar a aplicar-sc obligatoriamente a parlir de su
l'echa el',;ctiva cle vigenciir, esto es, dcsde el priniero cic
enero clel 2(-)08.

Con los sr¡stcntos.jitrídicos irntes llcnciorrados, y con
relación a Ia primera consulta" se establece que los
contratos suscritos a par.fir clel veinte y nuc\"re cle diclenlbre
<icl dos rnll siete. se aplicará únicalne¡rte la Lcy
l{clon¡tatoria para In Equiclad 'IribLrtaria para ei Ecuador,
esto es, cl irlpuesto del 7ti'),o a Ios Ingresos ExtraorCinarios
a ac¡uelloú perc:rbidos por las empresas contratantes
gencraclos en Ia vent¡i a precios supcriores a los pactaclos o
prcvisl.os en los nuevos contratos o contratos
nrocliiicatorios. L¿r liquiclación del impuesto deberá
rcaiiz¿rrse confornre ci proccdinrrenlo que delerntine el
Servicio de Rentas I¡rtcrnas.

En ¡:uanto a la segunda consulta, lc nrarrifiesto que ia Ley
200{)-42, sc aplicar'á exclusivar.nente a los Clontraios ciL¡e se
cncuentlen vigentes y que no lrayan sido nrodificados o
rcfornrados a partir del 29 de diciembre del 2007.,,

f.) Ilr. Llayardo Paredes Escobar, Subclirector de ,\sesoiía
.lirríclica de ia Proouraciuría General dcl Estado.

20 de octuble dcl 2009.

I,-E DE EI?.RA'TAS

c0t!s E.fft D fi collx tikc to !lx.r.ER ror{
E INVEI{SIONES

Oficio CXC-S-2009-t I7

Quito, octulrre 15 del 2009

Scñor Lcdo.
Luis Fernando B¡dillo Cucrrero
DIREC-TOR DEL RECISTRO LTFICIAL (E)
Ciudad.-

I{.ef: j¡e*ric err¿trs n la itest¡lución ¿"1.72 del CON,ltllXtr

Dc rni considcraci(rn:

Mc tliri.jo a us{.ecl con el propirsil.o c.le solicitar.se sr¡.va
publicar crr cl Re qlsir o Otlcial, r¡nii e nnricncla al artículo
I3, ¡rlu¡rer'¿¡l 2, de Ia Rcsolución ¿t72 ciel ttON4EXl, clLre
debe tener cl siguiente texto:


